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Estados Unidos Mexicanos.  
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Gaceta Parlamentaria, 05 de abril de 2004. 
B. 
13-04-2004 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma la fracción VI y adiciona la fracción VIII, al artículo 82 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
Presentada por el Dip. René Meza Cabrera, del Grupo Parlamentario del PRI, en la LIX Legislatura. 
Se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales.  
Gaceta Parlamentaria, 13 de abril de 2004. 
C. 
21-10-2004 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
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Se turnó a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; y de Estudios Legislativos, Primera.  
Gaceta Parlamentaria, 29 de septiembre de 2005. 
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Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; y de Estudios Legislativos, Primera, con 
proyecto de decreto que reforma la fracción VI, del artículo 82 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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de los Estados Unidos Mexicanos.  
Se da cuenta de 22 votos aprobatorios. 
La Comisión Permanente declara aprobado el Decreto por el que se reforma la fracción VI, del artículo 82 de la 
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A. 
05-04-2004 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 82 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
Presentada por el Dip. José Alarcón Hernández; del Grupo Parlamentario del PRI, en la LIX Legislatura. 
Se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales.  
Gaceta Parlamentaria, 05 de abril de 2004. 
 
QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTICULO 82 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO JOSE ALARCON HERNANDEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PRI  

Los suscritos, diputadas y diputados federales de la LIX Legislatura, acuden a esta honorable soberanía a 
presentar una iniciativa de proyecto de decreto para reformar y adicionar el artículo 82 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y, para ese efecto, se fundan en la fracción II del artículo 71 y en el 
artículo 135 de la Ley Máxima de nuestro país, así como en el artículo 55, fracción II, del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, con base en la siguiente  

Exposición de Motivos  

Las normas contienen imperfecciones "naturales" y rápidamente dejan de corresponder a la realidad 
sociopolítica. Las normas imperfectas son una vía eficaz para corromper el poder público. Una ley recta, 
eficaz, eficiente debe ser la fuente del poder público justo.  

Nuestra Ley Fundamental tiene imprecisiones, contradicciones, vacíos conflictuales, disposiciones nulificantes 
del Ejecutivo para con los otros Poderes. El equilibrio de poderes todavía no es una realidad, tiene lagunas 
jurídicas no obstante las más de seiscientas reformas a la Constitución.  

La presente iniciativa se refiere a la reforma del Estado, a la Constitución del Poder Ejecutivo, 
específicamente a los requisitos para ser Presidente de la República, establecidos en el artículo 82. Al 
respecto, la Constitución es verdaderamente laxa dada la importancia del cargo; se exige el cumplimiento de 
más requisitos para ser defensor de oficio, agente del Ministerio Público, juez, soldado o hasta policía que 
para ser Presidente de la República.  

El artículo 82 no exige saber leer ni escribir, mucho menos exige tener un grado académico; puede un 
analfabeto ser Presidente. El artículo 82 no exige tener buena salud tanto física como mental; no exige 
capacidad, experiencia y probidad, permite además que los parientes por consanguinidad o afinidad puedan 
suceder al Presidente en el cargo.  

La fracción I del artículo 82 establece: ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus 
derechos, e hijo de padre o madre mexicanos y haber residido en el país al menos durante 20 años.  

En esta disposición de veintinueve palabras, pequeña en extensión pero enorme por su importancia, 
encontramos cuatro exigencias o condiciones, analicémoslas:  

1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento. Es indiscutible la disposición y ojalá nunca se acepte que 
sea por naturalización.  

2. En pleno goce de sus derechos. Es claro el ordenamiento y ojalá nunca se presente un candidato 
con un amparo, o que se encuentre suspendido en sus derechos.  

3. Hijo de padre o madre mexicanos. En este requisito no se aclara si el padre o la madre mexicanos 
lo deben ser por nacimiento o por naturalización. Esta disposición es materia de precisión: 

Como sabemos, el principio de legalidad establece: "La autoridad sólo puede hacer aquello que la ley le 
faculte, y el particular puede hacer todo aquello que la ley no le prohíba". En estas circunstancias, es posible 
que algún "candidato" tenga un padre extranjero y una madre mexicana por naturalización o viceversa; si 
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tomamos en cuenta que la vigente ley de nacionalidad establece en el artículo 20, que el extranjero que 
pretenda naturalizarse mexicano deberá acreditar que ha residido en Territorio Nacional cuando menos 
durante los últimos cinco años inmediatos anteriores a su solicitud, y que bastarán dos años inmediatamente 
anteriores a la fecha de la solicitud cuando el interesado:  
 

A) Sea descendiente en línea recta de un mexicano por nacimiento.  
B) Tenga hijos mexicanos por nacimiento.  

C) Sea originario de un país Latinoamericano o de la Península Ibérica. En este caso, la autoridad 
electoral no podrá negar el registro en virtud de que no hay prohibición. 

En otra hipótesis, conforme a lo dispuesto en el artículo 82 constitucional, es legalmente posible que se pueda 
registrar un candidato a Presidente de la República, hijo de padres extranjeros; aun viviendo éstos fuera del 
país, cuando decida uno de ellos naturalizarse mexicano, bastándole residir dos años en México, es 
importante la residencia del candidato presidencial ya que a través de ella se pretende garantizar un 
conocimiento de la realidad del país y de sus necesidades.  

Por tanto, se propone que el "candidato" sea hijo de padre o madre mexicanos por nacimiento.  

4. Haber residido en el país al menos durante veinte años. 
Esta disposición nos parece inadecuada, imprecisa y políticamente perjudicial para el país, porque puede 
darse el caso que un candidato a la Presidencia de la República que tenga cincuenta años cumplidos al 
tiempo de la elección, haya vivido sus primeros veinte años en el país e irse al extranjero los siguientes 
veintinueve y regresar un año antes del día de la elección para cumplir con lo exigido por la fracción III. En 
este caso, se vive más tiempo fuera que dentro del país, lo que resulta inadecuado pues alguien que pasó la 
mayor parte de su vida en el extranjero no debe ser candidato, sobre todo si esa etapa es la más cercana a 
las elecciones, porque de cualquier forma desconoce los problemas del país. Es un "mexicano extranjero". 
Como esta hipótesis se pueden presentar muchas otras.  

El requisito de la residencia en el país es tan importante, como el origen nacional y la edad.  

Aun cuando actualmente es posible enterarse de lo que sucede en cualquier parte del mundo a través de los 
medios de comunicación, esto no sustituye de ninguna manera el conocimiento de los problemas y 
necesidades de nuestro país.  

Por lo antes expuesto, proponemos que se exija la residencia en el país de cuando menos los últimos veinte 
años anteriores al día de la elección. Igualmente, se propone que en ese lapso el candidato pueda estar fuera 
del país no más de tres años continuos, por estar cursando estudios académicos o universitarios, que deberá 
demostrar plenamente ante la autoridad electoral competente. Estos tres años no deberán ser los últimos de 
ese periodo de veinte. En los restantes diecisiete de ese lapso de veinte años podrá estar fuera del país, 
hasta treinta días cada año, continuos o discontinuos.  

Con lo antes propuesto, se hace innecesaria la fracción III actual del artículo 82; por tanto, se debe derogar.  

La fracción II establece: tener treinta y cinco años cumplidos al tiempo de la elección.  

En esta fracción II se señala que se deben tener treinta y cinco años cumplidos al tiempo de la elección. Esta 
disposición es imprecisa e inexacta, porque al decir "al tiempo de la elección", no se precisa si es el día de la 
jornada electoral o si se empieza a contar desde el inicio del proceso electoral o el día del registro como 
candidato, por lo que se propone que se cambie "el tiempo de la elección", por "el día de su registro como 
candidato".  

La fracción V establece: No estar en servicio activo, en caso de pertenecer al Ejército, seis meses antes del 
día de la elección.  

Los militares tienen derecho a votar y ser votados, pero sin que tengan la posibilidad de usar su rango para 
influenciar u ordenar a sus subordinados a votar por ellos, pues esto les daría ventaja indebida sobre otros 
candidatos civiles; además de que el inciso e) del numeral 1 del artículo 177 del Código Federal de 
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Instituciones y Procesos Electorales, exige que los candidatos a Presidente de la República deban registrarse 
entre 1° y el 15 de enero. En ese contexto, proponemos que se aumente ese periodo de seis meses a un año.  

La fracción VI del artículo 82 establece la prohibición para los Secretarios o Subsecretarios de Estado, para el 
Jefe o Secretario General del Departamento Administrativo, para el Procurador General de la República, para 
los Gobernadores de los Estados, a menos que se separen de su puesto seis meses antes del día de la 
elección.  

Se considera inapropiado que el Secretario de Gobernación y sus Subsecretarios se separen de su puesto 
para ser alguno de ellos candidato a Presidente de la República sólo seis meses antes del día de la elección, 
porque son estos servidores públicos los encargados de la política interior del país y pueden gracias a esto, 
nombrar a sus colaboradores y simpatizantes en puestos clave y a través de éstos, hacer alianzas o 
compromisos con las distintas fuerzas políticas y religiosas que les permitirían tener ventaja sobre el resto de 
los candidatos, lo cual también implica que estaría haciendo uso indebido de recursos públicos en la 
construcción de su candidatura. Por lo anterior, se considera que es necesario que se separen del cargo 
cuando menos un año antes del día de la elección.  

En el caso de los demás secretarios o subsecretarios de Estado, jefe o secretario general de Gobierno del 
Distrito Federal, procurador general de la República o gobernador de algún estado, consideramos que aunque 
la oportunidad es diferente a la del secretario de Gobernación, se propone que en lugar de que se separen de 
su cargo seis meses antes del día de la elección, lo hagan un año antes.  

En la fracción VI se hace referencia al departamento administrativo. Con ese nombre ya no existe esta entidad 
del gobierno; por tanto, debe sustituirse por Gobierno del Distrito Federal, que es el nombre oficial.  

Un aspecto fundamental en el caso del Presidente de la República, es frenar cualquier intento de nepotismo y 
tentaciones de permanencia familiar. De aquí que resulte obvio impedir que los parientes hasta el tercer grado 
de consanguinidad y hasta el segundo grado por afinidad del que ejerciere o hubiere ejercido el cargo de 
Presidente de la República, puedan desempeñar también el mismo puesto. El parentesco es un impedimento, 
porque existe la proclividad a utilizar los recursos públicos para conseguir el puesto.  

Se debe evitar que se utilice la Presidencia para dejar a sus parientes como sucesores, por lo tanto se 
propone agregar una fracción que prohíba a los familiares por consanguinidad hasta el tercer grado y por 
afinidad hasta el segundo, ser candidatos a la Presidencia de la República. Esa prohibición será determinante, 
para que ningún pariente de los grados señalados pueda ser también Presidente en los sexenios siguientes.  

En el México de hoy no se valen herencias presidenciales, ni Césares, ni faraones, ni reyes, ni mandarines. 
Que al Presidente lo designen la mayoría de los mexicanos que votan y no el "derecho de sangre" o "el 
derecho divino".  

Por otra parte, no existe ninguna disposición en nuestra Ley Máxima, que prohíba que una persona que no 
sepa leer ni escribir pueda ser Presidente de la República y aún cuando este caso no se ha dado, no es 
imposible que se presente legalmente.  

Nuestro sistema presidencialista deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión en un solo 
individuo (artículo 80). El Presidente es el representante del país, Jefe de las instituciones públicas, de las 
secretarías, dependencias y entidades federales, es además Jefe Supremo de las Fuerzas Armadas, tiene 
muchas facultades. En atención a esto, el Presidente de la República debe estar lo mejor preparado política y 
académicamente con una profesión adecuada para dirigir el destino del país, por eso sería deseable que fuera 
doctor o maestro en derecho, en economía, en ciencias políticas o en otras ciencias afines; de aquí 
proponemos que al menos posea el grado de licenciado. No se propone entonces un requisito extralógico, 
sólo es adecuar la realidad social con la disposición constitucional.  

Nuestra Ley Fundamental exige en la fracción III del artículo 95 para ser ministro de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, tener título profesional de licenciado en derecho, con antigüedad de diez años y no 
obstante que es un cargo importante, no lo es más que ser Presidente de la República. Las decisiones de la 
Suprema Corte se toman en forma colegiada y en la Presidencia, el responsable sólo es una persona, el titular 
del Poder Ejecutivo federal, por eso la preparación debe ser mayor.  
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Por otra parte, el último párrafo del artículo 95 ya mencionado, establece textualmente que "los 
nombramientos de los Ministros deberán recaer preferentemente entre aquellas personas que hayan servido 
con eficiencia, capacidad y probidad en la impartición de justicia o que se hayan distinguido por su 
honorabilidad, competencia y antecedentes profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica".  

Estos son otros de los requisitos para ser Ministro, ¿por qué para ser Presidente no se exigen también éstos?  

Exigir requisitos mayores y más adecuados para ser Presidente de la República no es atentar contra los 
derechos humanos como pudieran opinar algunos, no basta llenar los actuales requisitos del artículo 82. Las 
prerrogativas del ciudadano plasmadas en la fracción II del artículo 35 de la Constitución General de la 
República, no se violan exigiendo mayores requisitos; al contrario, es precisamente esta disposición la que 
exige tener las calidades que establezca la ley para poder ocupar un cargo de elección popular.  

Por estos argumentos, estimamos que en el aspecto profesional, lo menos que se puede exigir para ser 
Presidente de la República es tener licenciatura, con antigüedad mínima de diez años.  

Hay que garantizar que el Presidente de la República sea una persona suficientemente preparada y calificada.  

Hay otro aspecto muy importante que debe considerarse para que sea incluido como requisito en el artículo 
82: la salud del Presidente de la República. Las condiciones sociopolíticas de México exigen que quien ejerza 
el cargo de Presidente de la República, tenga cabal salud física, mental y psíquica.  

Por esos motivos, se propone que los candidatos a Presidente de la República deban ser examinados por un 
grupo de cinco médicos de diferentes especialidades, que serán nombrados por insaculación en el Pleno del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral de entre los integrantes de los colegios y asociaciones 
nacionales certificadas de especialistas en la materia; en consecuencia, con la fundamentación señalada 
anteriormente, nos permitimos someter a esta honorable soberanía el siguiente  

Proyecto de Decreto  

Se reforma y adiciona el artículo 82 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  

Artículo 82. Para ser Presidente, se requiere:  

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos políticos y civiles, e hijo 
de padre o madre mexicanos por nacimiento, y haber residido en el país al menos durante los últimos 
veinte años.  

En este lapso, el ciudadano puede estar fuera del país no más de tres años continuos, por haber 
efectuado estudios académicos o universitarios, o bien salga al extranjero en el desempeño de 
una función pública que deberá demostrar ante la autoridad electoral competente. Estos tres años 
no deberán ser los últimos de ese período de veinte. En los restantes diecisiete, podrá estar fuera del 
país hasta treinta días cada año, continuos o discontinuos.  

II. Tener 35 años cumplidos el día de su registro ante el organismo electoral competente.  

III. No pertenecer al Estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto.  

IV. No estar en servicio activo, en caso de pertenecer al Ejército, un año antes del día de la elección.  

V. No ser secretario o subsecretario de Gobernación federal, a menos que se separe de su puesto un 
año antes del día de la elección.  

VI. Los demás secretarios o subsecretarios de Estado, jefe o secretario de Gobierno del Distrito 
Federal, procurador general de la República o gobernador de algún estado, a menos que se separen 
de su puesto un año antes del día de la elección.  
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VII. No tener parentesco hasta el tercer grado de consanguinidad y los que sean o hayan sido 
parientes dentro del segundo grado de afinidad, del que ejerciere o hubiere ejercido el cargo de 
Presidente de la República.  

VIII. Tener estudios de nivel licenciatura, con título y cédula profesional, diez años antes del registro 
de su candidatura.  

IX. Gozar de buena salud física y mental, lo que se acreditará con dictamen médico de 
conformidad con la ley.  

X. Tener la capacidad, probidad y experiencia para ejercer el cargo, que deberá comprobarse ante la 
autoridad electoral correspondiente, en la forma que establezca la ley de la materia.  

XI. No estar comprendido en alguna de las causas de incapacidad establecidas en el artículo 83. 

Por lo antes expuesto, solicitamos a ustedes, ciudadanos diputados secretarios, que se dé a esta iniciativa el 
trámite de ley correspondiente.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de abril de 2004.  

Diputados: José Alarcón Hernández, Jorge Ortiz Alvarado, Jesús Morales Flores, Benjamín Sagahón Medina, 
Humberto Martínez de la Cruz, Juan M. Vega Rayet, Francisco Javier Guízar Macías, Sergio Chávez Dávalos, 
Rosalina Mazari Espín, Cruz López Aguilar, Sergio Posadas Lara, Gonzalo Alemán Migliolo, Humberto 
Francisco Filizola Haces, Oscar Ramos Salinas, Marco Antonio García Ayala, Miguel Amezcua Alejo, 
Alejandro Saldaña Villaseñor, René Meza Cabrera, Eduardo Bailey Elizondo, Sofía Castro Ríos, Gaspar Avila 
Rodríguez, Víctor E. González Huerta, Pablo Bedolla López, Alfredo Gómez Sánchez, Fernando García 
Cuevas, Felipe Medina Santos, Arturo Osornio Sánchez, Eviel Pérez Magaña, Jorge F. Franco Vargas, 
Manuel García Corpus, José Guzmán Santos, Elpidio Concha Arellano, Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva, 
Alvaro Burgos Barrera, Marcelo Tecolapa Tixteco, Moisés Jiménez Sánchez, Gonzalo Rodríguez Anaya, 
Oscar Bitar Haddad, Emilio Badillo Ramírez, Paulino Canul Pacab, Roger Alcocer García, Martha Palafox 
Gutiérrez, Florentino Domínguez Ordóñez, Federico Barbosa Gutiérrez, Rubén Figueroa Smutny, Margarita 
Martínez López, Adrián Villagómez García, Pedro Avila Nevárez, Manlio Fabio Beltrones Rivera, José García 
Ortiz, Amando Neyra Chávez, Carlos Mireles Morales, Mayela Quiroga Tamez, Filemón Arcos Suárez, Marco 
A. Torres Hernández, Juan Bustillos Montalvo, J. Leonel Sandoval Figueroa, Evelia Sandoval Urbán, Marcela 
Guerra Castillo, César Amín González, Francisco Grajales Palacios, Carlos Jiménez Macías, Alfonso Nava 
Díaz, Raúl Mejía González, Martín R. Vidaña Pérez, Julián Nazar Morales, José Alberto Aguilar Iñárritu, Sami 
David David, Hilaria Domínguez Arvizu, Laura Martínez Rivera, Socorro Díaz Palacios, Alfredo Villegas 
Arreola, Rafael Galindo Jaime, Lamberto Díaz Nieblas, Fermín Trujillo Fuentes, Sara Rocha Medina, 
Guillermo Martínez Nolasco, Juan A. Gordillo Reyes, Luis Antonio Ramírez Pineda, Concepción O. Castañeda 
Ortiz, Ubaldo Aguilar Flores, Eduardo Olmos Castro, Ricardo Rodríguez Rocha, Abraham Velázquez Iribe, 
Armando Leyson Castro, Francisco Herrera León, Ady García López, Luis F. Madrigal Hernández, Eugenio 
Mier y Concha Campos, Carlos Rovirosa Ramírez, Manuel Velasco Coello, Alejandro Agundis Arias, Fernando 
Espino Arévalo, Jacqueline Guadalupe Argüelles Guzmán, Javier Orozco Gómez, Pablo Anaya Rivera, 
Ernesto Alarcón Trujillo, Rosa María Avilés Nájera, Raúl Pompa Victoria, Jaime Fernández Saracho, Rosario 
Sáenz López, Francisco L. Monárrez Rincón, Arturo Robles Aguilar, Mario Wong Pérez, Guillermo del Valle 
Reyes, Angel Buendía Tirado, Maximino Fernández Avila, María Avila Serna, Raúl Piña Horta, Graciela Larios 
Rivas, Pablo Pavón Vinales (rúbricas).  
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B. 
13-04-2004 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma la fracción VI y adiciona la fracción VIII, al artículo 82 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
Presentada por el Dip. René Meza Cabrera, del Grupo Parlamentario del PRI, en la LIX Legislatura. 
Se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales.  
Gaceta Parlamentaria, 13 de abril de 2004. 
 

QUE REFORMA LA FRACCION VI Y ADICIONA LA FRACCION VIII AL ARTICULO 82 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO RENE 
MEZA CABRERA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI  

Los suscritos, miembros de fracciones parlamentarias, que integran la LIX Legislatura de la Cámara de 
Diputados, en ejercicio, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y el artículo 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, presentan iniciativa para reformar la fracción VI y adicionar la fracción VIII 
al artículo 82 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con base en la siguiente:  

Exposición de Motivos  

A partir de que el pueblo mexicano conquistó su libertad y se erigió en nación soberana e independiente, eligió 
para gobernarse el régimen republicano, representativo, federal y democrático, comenzando desde entonces 
a formular los instrumentos legales que deberían regirlo, erradicando todo vestigio de gobiernos hereditarios o 
dinásticos y en dos intentos por imponernos el sistema imperial, sus principales protagonistas, pagaron con su 
vida su fallida osadía.  

En la actualidad, ya es parte consustancial de la idiosincrasia del mexicano. El no aceptar las diferencias 
raciales y los conceptos de indígena, mestizo o criollo, han sido superados por la definición de que todos los 
nacidos en el territorio nacional, somos iguales, sin ventajas ni desventajas de ninguna clase y sólo nos 
distinguen los dones naturales de capacidad física o mental.  

Estos principios ya están consagrados en la Constitución Política que nos rige, pronto hará un siglo y son la 
base de nuestra pacífica convivencia social.  

Emanadas de la Ley suprema, son las normas, instituciones y procedimientos electorales, cada vez más 
perfectos, imparciales y equitativos, que a través del padrón electoral, la credencial de elector, urnas 
transparentes, actas que al instalar las casillas, cerrar la votación y contar los sufragios para concentrarlos en 
el órgano de acopio y emisión de resultados, hacen imposible o difícilmente factible los llamados "fraudes 
electorales", dando como consecuencia que la elección de un candidato a determinado puesto en la 
administración pública, sea enteramente confiable y legítima.  

Este nivel de excelencia en nuestros procesos electorales, más notorio en los federales, es el resultado de 
una permanente e incesante lucha política, entre las corrientes ideológicas que conforman nuestra diversidad 
nacional, porque el sistema democrático que hemos adoptado, no puede ser exclusividad de unos cuantos, 
sino que es mérito de todos los mexicanos de ayer, de hoy y lo será de los que nos sigan, porque la 
democracia es inacabable y ha de ejercerse día a día para que sea real y fructífera en la práctica cotidiana.  

El permanente ejercicio de la democracia, nos obliga a los mexicanos y en mayor participación a quienes 
somos sus representantes populares, de estar atentos a las exigencias de nuestra sociedad, que requiere de 
normas claras y viables, que promuevan y faciliten las actividades interrelacionables que propicien el progreso 
y la armónica vida comunitaria.  

Está comprobado que un país disfruta de tranquilidad, felicidad y bienestar, en la medida en que sus leyes y 
reglamentos, que regulan sus actividades; sean objetivos, equitativos, entendibles y con una amplia difusión, 
para su completo acatamiento.  
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Toca a los legisladores observar el desarrollo de los acontecimientos y prevenir, dentro de lo lógicamente 
posible, sus resultados, emitiendo con oportunidad y diligencia las normas legales, que los encaucen hacia el 
bienestar común.  

Incumbe a la LIX Legislatura, a la cual nos ha tocado el honor y la responsabilidad de pertenecer, estar en 
ejercicio, cuando se verifique en nuestro país, el acontecimiento político más importante, que se repite cada 
seis años, en el sistema de gobierno: la elección presidencial.  

Es cierto que corresponde al Instituto Federal Electoral y al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en los términos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales: organizar, 
financiar, realizar, evaluar, legalizar y declarar sus resultados, en el proceso electoral federal, que se realizará 
en el año 2006, para elegir a los miembros del Congreso de la Unión que habrá de sucedernos y al presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos, para el sexenio 2006 - 2012.  

Pero, también es cierto, que corresponde a los legisladores del actual Congreso de la Unión, revisar que el 
marco legal en que han de realizarse las próximas elecciones federales, esté actualizado y en concordancia 
con la dinámica social previsible en el momento del desarrollo de este trascendental acto constitucional.  

Es del conocimiento público la efervescencia política que está provocando la sucesión presidencial del 2006 a 
pesar de su aún relativa lejanía, no obstante, cada día se pronuncian más personas interesadas en participar, 
como posibles candidatos en la contienda electoral, por la Presidencia de la República. Esta agitación política 
en sí, no es perjudicial para la evolución de las actividades cívicas; por el contrario, llevada dentro del marco 
de las disposiciones del país, porque anticipadamente, se irán conociendo los proyectos, planes de gobierno y 
cualidades personales, de quienes contiendan en las próximas campañas políticas y la ciudadanía podrá ir 
examinando y valorando las diversas propuestas y estará mejor informado en el momento de elegir a su 
candidato, al conocer con mayor amplitud, las opciones que tendrá a su disposición.  

Sí es motivo de preocupación advertir, cada vez, con más frecuencia, la intención de algún familiar del 
gobernante en funciones, el de tratar de sucederle en el cargo, al terminar su gestión, sin entender que la 
historia -quizá no saben-, enseña, con raras excepciones, lo desastroso que han resultado a través del 
transcurso del tiempo, los regímenes de gobierno hereditarios, por la sencilla explicación de que el sucesor, 
carece de la preparación o capacidad requerida para desempeñar el puesto y por eso su fracaso es seguro y 
rotundo.  

En efecto, el desempeño eficiente de un gobernante, precisa de una preparación integral; esto es: la persona 
debe tener principios morales bien cimentados; una instrucción básica general y completa y si posee una 
especialidad en ciencias sociales o legales, es mejor aún; pero, no puede carecer de auténtica vocación, 
integridad, honorabilidad, honradez e inteligencia, que se traduzcan en una obsesión de alcanzar el bienestar 
para sus semejantes. Sólo así, con dedicación duradera y persistente, podrá obtener la popularidad.  

La popularidad es el privilegio que logra una persona durante su vida pública, mediante su aplicación a 
resolver la problemática de su entorno poblacional, con genuino interés y empeño en busca del bien de su 
comunidad, que le merezca el respeto, cariño y admiración de sus coterráneos. Y cuando este ser de 
excepcionales cualidades, decide luchar por un cargo de elección popular, donde pueda obtener mejores y 
mayores beneficios para sus compatriotas, la ciudadanía lo respaldará con su voto.  

También existe la popularidad adquirida por refulgencia; en muchas ocasiones inmerecidas, porque quien la 
recibe, ha hecho poco o nada por adquirirla, sino que le llega por circunstancias casuales, sin que intervenga 
la voluntad del receptor.  

Esta popularidad la irradia por lo general inconscientemente quien ejerce un poder; por antonomasia, el poder 
público y por excelencia, el titular del Poder Ejecutivo en la administración gubernamental. Es natural que el 
reflejo popular, recaiga en familiares o en quienes rodean o están cerca del generador de esta cualidad y en 
nuestro caso, del Presidente de la República.  

Cuando una persona provista de esta popularidad, pretende suceder en la Presidencia de la República a 
quien ocupa, cuando termine su periodo constitucional y para ello lanza su candidatura y en la liza electoral, 
obtiene el triunfo, es evidente que está viciado de ilegitimidad, porque el atributo de popularidad con el que 
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compitió, no es suyo, sino que la adquirió por reflejo y contendió con una ventaja falaz, en perjuicio de sus 
adversarios políticos y si su elección fue legal, no puede ser legítima.  

Los legisladores tenemos la obligación de impedir una contingencia como la mencionada en el párrafo anterior 
y por eso, es imperativo señalar en la Constitución Política que nos rige, como un impedimento constitucional, 
para acceder a la Presidencia de la República, el ser familiar de quien se pretende suceder en el cargo de 
manera inmediata, quitando así el solemne acto del cambio del Poder Ejecutivo Federal, todo matiz de 
heredad o dinástico.  

Para que el proceso electoral del año 2006, se verifique con la objetividad, equidad y legitimidad, que 
establece la ley electoral, es preciso y oportuno examinar los requisitos inscritos en el artículo 82 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que un individuo pueda ser presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

De las cinco veces que ha sido reformado el precepto antes citado, tres han modificado su fracción VI, 
referente a los impedimentos impuestos a los servidores públicos y que deben desechar para estar en 
condiciones de competir en igualdad de posición, por la titularidad del Poder Ejecutivo Federal.  

Las variantes en la nomenclatura burocrática, que ha modificado la denominación de cargos públicos o creado 
otros, hace necesario adicionar a esta fracción los puestos de jefe del Gobierno del Distrito Federal y 
procurador general de Justicia del Distrito Federal, el consejero jurídico del Ejecutivo Federal y los 
componentes de la administración pública paraestatal, no incluidos en el numeral vigente.  

Por lo expuesto y para efectos del artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, por el digno conducto de usted, nos permitimos someter a la consideración 
de la honorable asamblea, la siguiente iniciativa que reforma la fracción VI y adiciona la fracción VIII al 
artículo 82 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo Unico. Se reforma la fracción VI y se adiciona la fracción VIII al artículo 82 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar en los siguientes términos:  

Artículo 82. ...  

I a V. ...  

VI. No ser secretario o subsecretario de Estado, jefe o secretario general de departamento 
administrativo, consejero jurídico del Ejecutivo Federal, procurador general de la República, 
gobernador de algún estado, jefe de o del Distrito Federal ni procurador general de Justicia del 
Distrito Federal, tampoco titular de organismos descentralizados, empresas de participación estatal, 
instituciones nacionales de crédito, organizaciones auxiliares nacionales de seguros y fianzas y 
fideicomisos públicos, a menos que se separe de su puesto seis meses antes del día de la elección;  

VII. ...  

VIII. No ser ascendiente o descendiente en primer grado; ni consanguíneo en sentido lateral, hasta el 
segundo grado; ni hijos adoptivos o hijastros, sin distinción de sexo; ni familiar por afinidad en primer 
grado, de quien ejerza el cargo de presidente de la República, en el momento de tratar de registrar 
su candidatura para sucederle. También, no ser el o la cónyuge, concubinario o concubina y 
perdurará el impedimento, aún cuando se disuelva el vínculo matrimonial o cese la relación de 
concubinato, si estos ocurren durante el ejercicio constitucional del referido funcionario. 

Quienes se encuentren impedidos, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior, para ser presidente de 
la República, deberán dejar de transcurrir un sexenio completo, después de que el familiar por consanguinidad 
o afinidad, haya entregado el cargo.  

Transitorios  
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Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.  

Artículo Segundo. Únicamente para efectos de redacción, la conjunción copulativa "y", pasará del final de la 
fracción VI al final de la fracción VII y se harán las correcciones de puntuación procedentes.  

Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. México, DF, a 13 de abril de 2004. 
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C. 
21-10-2004 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, tendientes a dotar al sistema político mexicano de elementos de conducción 
parlamentaria. 
Presentada por el Dip. René Arce Islas, del Grupo Parlamentario del PRD, en la LIX Legislatura. 
Se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales.  
Gaceta Parlamentaria, 21 de octubre de 2004. 
 

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, TENDIENTES A DOTAR AL SISTEMA POLÍTICO MEXICANO DE ELEMENTOS DE 
CONDUCCIÓN PARLAMENTARIA, A CARGO DEL DIPUTADO RENÉ ARCE ISLAS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PRD  

El suscrito, diputado René Arce Islas, integrante del grupo parlamentario de la Revolución Democrática, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, y 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 55, fracción II, 56 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración de esta soberanía, la siguiente iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los 
artículos 29, 69, 73, 74, 76, 78, 82, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 102, 110, 111, 131 y 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente  

Exposición de Motivos  

El reclamo actual de la ciudadanía para la reelaboración y actualización de los equilibrios de los poderes de la 
República que redunden en mayor eficacia de los mismos, es contundente; y al mismo tiempo, la percepción 
social de que la transición política en México no ha culminado en la construcción de un nuevo marco 
institucional es cada vez más evidente.  

Si bien es cierto que en estos momentos parece muy complicado concretar la reforma del Estado que aún 
está pendiente, debemos estar dispuestos a emprender esta tarea compleja para garantizar la gobernabilidad 
democrática. Aunque los tiempos políticos estén muy adelantados, y las ansias sucesorias muy descaradas, 
precisamente por los vacíos de poder que se han generado al no construir una nueva institucionalidad, vamos 
apenas a la mitad de esta LIX Legislatura y tenemos aún 14 meses para lograr reformas constitucionales que 
doten al país de esquemas de gobernabilidad democrática hacia el futuro en el mediano y largo plazo. Ese es 
nuestro deber responsable si queremos darle viabilidad política a nuestra República. El viejo presidencialismo 
mexicano descansaba en la expresión mayoritaria que representaba un solo partido en el gobierno y del 
gobierno. Este precepto de una mayoría hegemónica en la actualidad ha perdido vigencia, y desde hace una 
década, con un marco jurídico-electoral fortalecido, el pluralismo político en el país se ha expresado cada vez 
con mayor fuerza, al grado de ser ahora una característica del México actual.  

Como sabemos, con el mejoramiento de nuestro marco electoral en la reforma de 1996, la competencia 
política se vuelve más equitativa, desde las elecciones de medio término de 1997, el otrora partido 
hegemónico perdió la mayoría en la Cámara de Diputados, y a partir de ese momento, la correlación de 
fuerzas expresadas en el Congreso de la Unión es cada vez más variada, presentando una sola constante, la 
ausencia de una mayoría parlamentaria absoluta.  

En un sistema político pluripartidista, en donde ninguna opción política puede garantizar una mayoría absoluta 
al interior del Congreso de la Unión, el esquema presidencial pierde solvencia, al quedar supeditado el titular 
del Poder Ejecutivo a una mayoría opositora conformada por varios partidos que en general tenderán a serle 
hostil.  

Esta realidad que recoge la diversidad y complejidad de la sociedad mexicana actual requiere de un sistema 
político flexible y no rígido como lo es el sistema presidencial. Un país heterogéneo y diverso como el nuestro 
requiere de un sistema mixto, es decir, de un sistema presidencial con evidentes rasgos parlamentarios que 
permita la construcción de mayorías con base en coaliciones electorales y legislativas estables, que logren 
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darle un soporte mayoritario al Ejecutivo pero en función de plataformas y programas electorales, legislativos y 
de gobierno construidos de cara a la sociedad y con la participación amplia de la ciudadanía.  

En principio, este conjunto de reformas que pongo a su consideración busca el fortalecimiento del Poder 
Legislativo, lo que invariablemente le conferiría rasgos parlamentarios a nuestro sistema político, ya que se 
trata, efectivamente, de dotar al Congreso de la Unión de mecanismos que aumenten su capacidad 
planificadora, fiscalizadora y ratificadora sobre acciones y decisiones del Poder Ejecutivo, que efectivamente 
tendrá que rendir cuentas de sus actos a las cámaras legislativas de manera más cotidiana, construyendo con 
ello una relación más permanente.  

Por tanto, más que reducir las atribuciones del Poder Ejecutivo se trata de diseñar un contrapeso más fuerte 
en el Poder Legislativo que obligue al Ejecutivo a observar estrictamente sus facultades, a rendir cuentas y a 
compartir una serie de atribuciones con el Congreso de la Unión, por el bien de la República.  

El otro tema es el de la necesaria división del Poder Ejecutivo en dos ámbitos, uno, en el del Estado, garante 
de las instituciones y de nuestros principios constitucionales, y otro, del gobierno, responsable y guía de la 
administración pública y de la elaboración e instrumentación de las políticas públicas.  

En un régimen cada vez más plural, se requiere de la construcción de consensos y de la elaboración de 
políticas de Estado que dicten la pauta de desarrollo presente, de medio y largo plazo del país, tareas 
inequívocas del Presidente de la República en su condición de Jefe de Estado; y por otra parte se requiere de 
un articulador del Poder Ejecutivo, un Jefe de Gabinete, en el ámbito de la administración pública, que sea 
responsable de la misma y en todo tiempo esté en el ejercicio de una relación fluida, permanente y estable 
con el Congreso de la Unión. Por supuesto que la relación entre estas dos figuras tendría que ser de estrecha 
colaboración, de complementariedad y de absoluta transparencia. No se trata de un primer ministro, puesto 
que su naturaleza es diferente; el Jefe de Gabinete dimana de un régimen presidencial.  

El Jefe de Gabinete guarda una relación de dependencia con el Presidente de la República, pero también 
goza de atribuciones que le son propias, en cuanto a la operatividad de las mismas y sin embargo no pueden 
entrar en contradicción con las del Presidente de la República. El Jefe de Gabinete tiene la legitimidad que le 
confiere la mayoría calificada de la Cámara de Diputados, independientemente de su militancia u origen 
político, y está expuesto a la moción de censura de la misma cámara y al cese de funciones por disposición 
presidencial.  

La capacidad de remover al responsable directo de la administración pública del país, le otorga al sistema 
político cierta flexibilidad para afrontar situaciones críticas en donde la figura presidencial no queda expuesta a 
una crisis de legitimidad. El cambio de un Jefe de Gabinete puede significar, si así lo demanda la 
representación política, un cambio de rumbo y orientación dentro de un mismo período presidencial, lo que 
equivaldría en los hechos a un cambio de gobierno entendido estrictamente en su dimensión de los negocios 
de la administración pública.  

El Jefe de Gabinete no tiene un carácter de vicepresidente ya que el mecanismo de sustitución del Jefe de 
Estado por ausencia temporal o definitiva queda en los mismos términos que lo establece nuestra Ley 
Fundamental.  

El Presidente de la República tiene la legitimidad que le confieren las elecciones populares y su cargo es 
irrenunciable y dura seis años. En el régimen democrático que proponemos, el Jefe de Estado es sujeto de 
juicio político y de juicio de procedencia, en los términos que lo marca la ley para otros servidores públicos y 
representantes populares.  

Es por ello que vengo a proponer a esta soberanía, a nombre del grupo parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, la siguiente iniciativa tendiente a conferirle mayores facultades a la Cámara de 
Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión y a diferenciar las responsabilidades del Poder Ejecutivo 
en cuanto al ámbito del Estado y del gobierno, siendo el Presidente de la República el titular indiscutible del 
Poder Ejecutivo y responsable del ámbito del Estado, y el Jefe de Gabinete responsable de las tareas del 
gobierno.  

Por la magnitud y envergadura de esta iniciativa legislativa, será preciso que una vez que se dictaminen y 
aprueben las reformas aquí propuestas, el Congreso de la Unión, deba darse a la tarea de analizar las leyes 
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secundarias que se vean implicadas en los alcances de esta reforma constitucional como lo será la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Orgánica de este Congreso y el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, entre otros, y proponer las reformas conducentes. Habiendo 
expuesto todo lo anterior, someto a la consideración de esta Asamblea el siguiente:  

Proyecto de decreto de reformas y adiciones a diversos artículos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos para ampliar las facultades del Poder Legislativo y redefinir las del Poder 
Ejecutivo.  

ARTÍCULO UNICO.- Se REFORMAN, los artículos 29, 69, 71, 76, 78, 82, 88, 89, 90, 92, 93, 102, 110, 111, 
131 y 133 y se ADICIONAN los artículos 73, 74, 76 y 91 todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos para quedar como sigue:  

Artículo 29.- En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o de cualquier otro que ponga a la 
sociedad en grave peligro o conflicto, solamente el Presidente los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con 
el Jefe del Gabinete y con los titulares de las Secretarías de Estado, los Departamentos Administrativos y la 
Procuraduría General de la República y con la aprobación del Congreso de la Unión, y, en los recesos de 
éste, de la Comisión Permanente, podrá suspender en todo el país o en lugar determinado las garantías que 
fuesen obstáculos para hacer frente, rápida y fácilmente a la situación; pero deberá hacerlo por un tiempo 
limitado, por medio de prevenciones generales y sin que la suspensión se contraiga a determinado individuo. 
Si la suspensión tuviese lugar hallándose el Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones que estime 
necesarias para el Ejecutivo haga frente a la situación, pero si se verificase en tiempo de receso, se 
convocará sin demora al Congreso para que las acuerde.  

Artículo 69.- A la apertura de sesiones ordinarias del primer periodo del Congreso asistirá el Presidente de la 
República y presentará un informe por escrito en el que manifieste la situación general que guarda el 
Estado Mexicano. En la apertura de las sesiones extraordinarias del Congreso de la Unión, o de una sola de 
sus Cámaras, el presidente de la Comisión Permanente informará acerca de los motivos o razones que 
originaron la convocatoria.  

Artículo 73.- El Congreso tiene facultad:  

I a V. ...  

VI. Para aprobar el Plan Nacional de Desarrollo que enviará el Ejecutivo Federal antes de que 
se cumplan los primeros seis meses de su gestión.  

VII. a XXIX M. ...  

XXIX N.- Para analizar y discutir la política exterior desarrollada por el Ejecutivo federal; y 
aprobar los tratados internacionales y convenciones diplomáticas que celebre el Ejecutivo de 
la Unión;  

XXX.- ... 

Artículo 74.- Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados:  
I. ...  

II. ...  

III. ...  

IV. ...  

V. Ratificar por mayoría calificada de dos tercios de los legisladores presentes al momento de 
la votación, los nombramientos que haga el Presidente de la República del Jefe de Gabinete y 



 4

de todos los Secretarios de Despacho, salvo aquéllos que se mencionan en la fracción II del 
Artículo 76.  

VI. Aprobar una moción de censura por mayoría calificada de dos tercios de los legisladores 
presentes al momento de la votación, para cualquiera de los servidores públicos que en su 
momento hayan sido ratificados conforme a lo señalado en la fracción anterior y que cuando 
menos hayan desempeñado su cargo durante seis meses. En caso de aprobarse la moción de 
censura, el servidor público será cesado de su encargo por el Presidente de la República.  

VII. ...  

VIII. ...  

IX. ...  

X. ... 

Artículo 76.- Son facultades exclusivas de la Cámara de Senadores:  
I. Derogada;  

II. Ratificar por mayoría calificada de dos tercios de los legisladores presentes al momento de la 
votación, los nombramientos que el Presidente de la República haga delSecretario de Relaciones 
Exteriores, del Procurador General de la República, ministros, agentes diplomáticos, cónsules 
generales, empleados superiores de Hacienda, coroneles y demás jefes superiores del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley disponga;  

III. Aprobar una moción de censura por mayoría calificada de dos tercios de los legisladores 
presentes al momento de la votación, para cualquiera de los servidores públicos que en su 
momento hayan sido ratificados conforme a lo señalado en la fracción anterior y que cuando 
menos hayan desempeñado su cargo durante seis meses. En caso de aprobarse la moción de 
censura, el servidor público será cesado de su encargo por el Presidente de la República.  

IV al XI. ... 

Artículo 78. ... (De la Comisión Permanente)  
I a la IV. ...  

V.- Ratificar por mayoría calificada de dos tercios de los legisladores presentes al momento de 
la votación, el nombramiento del Procurador General de la República que haga el Titular del Poder 
Ejecutivo Federal;  

VI. ...  

VII.- Ratificar por mayoría calificada de dos tercios de los legisladores presentes al momento 
de la votación, los nombramientos que el Presidente de la República haga del Jefe de Gabinete, 
los Secretarios de Despacho, ministros, agentes diplomáticos, cónsules generales, empleados 
superiores de Hacienda, coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 
nacionales, en los términos que la ley disponga, y  

VIII. ... 

Artículo 82.- Para ser Presidente se requiere:  
I a la IV. ...  

V.- No ser Jefe de Gabinete, Secretario o Subsecretario de Estado, Jefe o Secretario General de 
Departamento Administrativo, Procurador General de la República, ni Gobernador de algún estado, 
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ni Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a menos que se separe de su puesto seis meses antes 
del día de la elección;  

VII. ... 

Artículo 88.- Ni el Presidente de la República, ni el Jefe de Gabinete podrán ausentarse del territorio nacional 
sin el permiso del Congreso de la Unión o de la Comisión Permanente en su caso.  

Artículo 89.- Las facultades y obligaciones del Presidente son las siguientes:  

I. ...  

II. Nombrar, con aprobación de la Cámara de Diputados, al Jefe de Gabinete, a los Secretarios 
del Despacho, salvo los que se mencionan en la fracción IV del presente artículo; remover 
libremente a los funcionarios antes citados, remover a los agentes diplomáticos y empleados 
superiores de Hacienda, y nombrar y remover libremente a los demás empleados de la Unión, cuyo 
nombramiento o remoción no esté determinado de otro modo en la Constitución o en las leyes;  

III. ...  

IV. Nombrar, con aprobación de la Cámara de Senadores, al Secretario de Relaciones Exteriores, 
al Procurador General de la República, agentes diplomáticos, cónsules generales, los 
coroneles y demás oficiales superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea nacionales y los 
empleados superiores de Hacienda; y remover libremente a los funcionarios antes citados en los 
términos que la ley disponga;  

V a la IX. ...  

X.- Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, sometiéndolos a la aprobación del 
Congreso de la Unión. En la conducción de tal política, el titular del Poder Ejecutivo se sujetará a 
los siguientes principios normativos: la autodeterminación de los pueblos; la no intervención, la 
solución pacífica de las controversias; la proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza en las 
relaciones internacionales; la igualdad jurídica de los Estados; la cooperación internacional para el 
desarrollo y la lucha por la paz y la seguridad internacionales;  

XI a la XX. ... 

Artículo 90.- La Administración Pública Federal será centralizada y paraestatal conforme a la Ley Orgánica 
que expida el Congreso, que distribuirá los negocios del orden administrativo de la Federación que estarán a 
cargo de la Jefatura de Gabinete, de las Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos y definirá 
las bases generales de creación de las entidades paraestatales en la intervención del Ejecutivo Federal en su 
operación.  

Las leyes determinarán las relaciones entre las entidades paraestatales y el Ejecutivo Federal, o entre éstas y 
las Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos.  

Artículo 91.- Para ser Jefe de Gabinete oSecretario del Despacho se requiere: ser ciudadano mexicano por 
nacimiento, estar en ejercicio de sus derechos y tener treinta años cumplidos.  

I.- Las facultades y obligaciones del Jefe de Gabinete son las siguientes:  

a) Ejercer la administración general el país.  

b) Expedir los actos y reglamentos que sean necesarios para ejercer las facultades que le 
atribuye este artículo y aquellas que le delegue el Presidente de la República, con el refrendo 
del secretario de despacho del ramo al cual el acto o reglamento se refiera.  
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c) Coordinar, preparar y convocar las reuniones de gabinete con los secretarios de despacho, 
presidiéndolas en caso de ausencia del presidente.  

d) Refrendar los decretos reglamentarios de las leyes, los decretos que dispongan la prorroga 
de las sesiones ordinarias del Congreso o la convocatoria de sesiones extraordinarias y los 
mensajes del presidente que promuevan la iniciativa legislativa.  

g) Concurrir a las sesiones del Congreso de la Unión a las que sea convocado y participar en 
sus debates, pero no votar.  

h) Producir los informes y explicaciones verbales o escritos que cualquiera de las Cámaras 
solicite al Poder Ejecutivo.  

j) El Jefe de Gabinete no podrá desempeñar simultáneamente otra secretaría de despacho ni 
cargo alguno de elección popular. 

Artículo 92.- Todos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente y del Jefe de Gabinete, 
deberán estar firmados por el Secretario de Estado o Jefe de Departamento Administrativo a que el asunto 
corresponda, y sin este requisito no serán obedecidos.  

Artículo 93.- Una vez abierto el periodo de sesiones ordinarias del Congreso de la Unión, el Jefe de 
Gabinete presentará un informe por escrito en el que manifieste el estado general que guarda la 
administración pública del país, mismo que discutirá en lo general con los integrantes de ambas 
Cámaras legislativas. Los Secretarios del Despacho y los Jefes de los Departamentos Administrativos darán 
cuenta al Congreso del estado que guarden sus respectivos ramos.  

...  

...  

Artículo 102.- A.- La ley organizará el Ministerio Público de la Federación, cuyos funcionarios serán 
nombrados y removidos por el Ejecutivo, de acuerdo con la ley respectiva. El Ministerio Público de la 
Federación estará presidido por un Procurador General de la República, designado por el titular del Ejecutivo 
Federal con ratificación de la Cámara de Senadores o, en sus recesos, de la Comisión Permanente. Para ser 
Procurador se requiere: ser ciudadano mexicano por nacimiento; tener cuando menos treinta y cinco años 
cumplidos el día de la designación; contar, con antigüedad mínima de diez años, con título profesional de 
licenciado en derecho; gozar de buena reputación, y no haber sido condenado por delito doloso. El procurador 
podrá ser removido libremente por el Presidente de la República, o a petición de la Cámara de Senadores, 
a través de una moción de censura.  

...  

...  

...  

...  

...  

B. ...  

...  

...  
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...  

...  

...  

...  

...  

Artículo 110.- Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y diputados al Congreso de la Unión, los 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Consejeros de la Judicatura Federal, el 
Presidente de la República, el Jefe de Gabinete, los Secretarios de Despacho, los Jefes de Departamento 
Administrativo, los Diputados a la Asamblea del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el 
Procurador General de la República, el Procurador General de la República, el Procurador General de Justicia 
del Distrito Federal, los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, los Magistrados y Jueces del Fuero 
Común del Distrito Federal, el Consejero Presidente, los Consejeros Electorales, y el Secretario Ejecutivo del 
Instituto Federal Electoral, los Magistrados del Tribunal Electoral, los Directores Generales y sus equivalentes 
de los organismos descentralizados, de empresas de participación estatal mayoritaria, de sociedades y 
asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos públicos.  

Los gobernadores de los estados, Diputados locales, Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia 
locales, Procuradores Generales de Justicia de las entidades federativas y, en su caso, los miembros de 
los Consejos de las Judicaturas locales, sólo podrán ser sujetos de juicio político en los términos de este título 
por violaciones graves a esta Constitución y a las leyes federales que de ella emanen, así como por el manejo 
indebido de fondos y recursos federales, pero en este caso la resolución será únicamente declarativa y se 
comunicará a las Legislaturas locales para que, en ejercicio de sus atribuciones, procedan como corresponda.  

...  

...  

...  

...  

Artículo 111.- Para proceder penalmente contra los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión, los 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Magistrados de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral, los Consejeros de la Judicatura Federal, el Presidente de la República, el Jefe de Gabinete, los 
Secretarios de Despacho, los Jefes de Departamento Administrativo, los Diputados a la Asamblea del Distrito 
Federal, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Procurador General de la República y el Procurador General 
de Justicia del Distrito Federal, así como el Consejero Presidente y los Consejeros Electorales del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la Cámara 
de Diputados declarará por mayoría absoluta de sus miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a 
proceder contra el inculpado.  

...  

...  

...  

Para poder proceder penalmente por delitos federales contra los Gobernadores de los Estados, Diputados 
Locales, Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia de los Estados, Procuradores Generales de 
Justicia y, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, se seguirá el mismo 
procedimiento establecido en este artículo, pero en este supuesto, la declaración de procedencia será para el 
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efecto de que se comunique a las Legislaturas Locales, para que en su ejercicio de sus atribuciones procedan 
como corresponda.  

...  

...  

...  

...  

...  

Artículo 131.- Es facultad privativa de la Federación gravar las mercancías que se importen o exporten, o que 
pasen de tránsito por el territorio nacional, así como reglamentar en todo tiempo, y aun prohibir, por motivos 
de seguridad o de policía, la circulación en el interior de la República de toda clase de efectos cualquiera que 
sea su procedencia; pero sin que la misma Federación pueda establecer ni dictar en el Distrito Federal los 
impuestos y leyes que expresan las fracciones VI y VII del artículo 117.  

El Presidente de la República podrá ser facultado por el Congreso de la Unión para aumentar, disminuir o 
suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e importación, expedidas por el propio Congreso, y para crear 
otras, así como para restringir y para prohibir las importaciones, las exportaciones y el tránsito de productos, 
artículos y efectos, cuando lo estime urgente, a fin de regular el comercio exterior, la economía del país, la 
estabilidad de la producción nacional, o de realizar cualquier otro propósito en beneficio del país. El propio 
Ejecutivo, al enviar al Congreso el presupuesto fiscal de cada año, someterá a su aprobación el uso que 
hubiese hecho de la facultad concedida.  

Artículo 133.- Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados 
que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con 
aprobación del Congreso de la Unión, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada estado se 
arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber 
en las constituciones o leyes de los estados.  

ARTÍCULOS TRANSITORIOS  

PRIMERO.- El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, salvo las adiciones a los artículos 74, 76, 78, 89 y 91 las cuales entrarán en vigor a partir del 1º 
de diciembre de 2006, fecha en que el Presidente de la República asume su investidura en los términos que 
establece el artículo 83 de la Constitución Política de los Estados Unidos.  

SEGUNDO.- Al entrar en vigor el presente decreto, deberán impulsarse las reformas y adiciones a la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y demás disposiciones 
legales aplicables en la materia.  

Palacio Legislativo, a 21 de octubre de 2004.  

Dip. René Arce Islas (rúbrica)  
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D. 
30-03-2005 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma la fracción VI del artículo 82 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de requisitos para ser presidente.  
Presentada por el Dip. Norberto Corella Torres, del Grupo Parlamentario del PAN, en la LIX Legislatura. 
Se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales.  
Gaceta Parlamentaria, 17 de marzo de 2005. 
 
 

QUE REFORMA LA FRACCION VI DEL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REQUISITOS PARA SER PRESIDENTE, A CARGO 
DEL DIPUTADO NORBERTO ENRIQUE CORELLA TORRES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN  

El suscrito, diputado Norberto Enrique Corella Torres, integrante del grupo parlamentario del Partido Acción 
Nacional a la LIX Legislatura del H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por la fracción II 
del Artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la fracción II del artículo 
55 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete 
a la consideración del Pleno de esta H. Cámara de Diputados, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 82 fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
bajo la siguiente  

Exposición de Motivos  

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como nuestra Ley Fundamental o Ley suprema, es 
en si misma, la manera de llevar a la práctica la vida que todos los mexicanos hemos decidido a través de las 
distintas etapas históricas; traducida en diversas reglas que determinan el desarrollo democrático de nuestro 
país.  

Así fue pensado durante la discusión de 1917. La elaboración de este trabajo excepcional fue la conformación 
y planteamiento de las reglas básicas bajo las cuales transitaría nuestro país de una manera estable y sólida, 
construida con los cimientos de una estructura legal que le diera sustento.  

Sin embargo, nuestra ley suprema, se ha visto rebasada a través del tiempo por distintas circunstancias, que 
han modificado la constante y permanente actualización de la vida de nuestra nación, es decir, nuestra 
Constitución es ya una Ley antigua que requiere una nueva vitalidad. Entre estos cambios tenemos lo que ha 
derivado del dinamismo en el que ha transitado el Distrito Federal y su intima relación con la Administración 
Pública Federal.  

En este sentido tenemos que por motivos administrativos, se dio nacimiento a los Departamentos 
Administrativos, que a lo largo de nuestra historia tuvieron distintas actividades y obligaciones. Entre las 
principales funciones estaban las de ser auxiliar técnico del Ejecutivo Federal en diversos rubros de la 
administración pública. Por ello, durante 1917, bajo la dirección de Venustiano Carranza nacen los primeros 
Departamentos Administrativos y años después surgiría el Departamento del Distrito Federal, entre otros.  

Es importante recordar que en 1824 se crea por decreto lo que hoy conocemos como Distrito Federal, con el 
objeto de ser el sitio en el cual se asentara la representación de los poderes federales. Para 1847 lo que se 
denominó como la ciudad de México tomaría el nombre de Distrito Federal. Poco a poco esta demarcación iría 
ganando terreno en cuanto a derechos para sus ciudadanos se refiere.  

Tras distintos intentos de dar y reconocer al Distrito Federal como el Estado de México y, ganar terreno en la 
lucha por sus derechos como el poder contar con representación popular de diputados, fue conformando al 
Distrito Federal como una jurisdicción híbrida y única, diferente de sus semejantes. Así en 1928 nacería el 
Departamento del Distrito Federal, dividiendo su territorio en delegaciones y suprimiendo los incipientes 
municipios que tanto fueron discutidos por el Constituyente de 1917.  

Es así como el proceso histórico por el que transitó el Distrito Federal le fue ganando facultades que lo han 
asemejado a cualquier otra entidad federativa. Tomando en consideración las antecedentes anteriores, es 
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importante completar la actualización de la normatividad que rige al encargado de su gobierno. Fue hasta 
1997 que el Distrito Federal fue una dependencia más del Gobierno Central, y a partir de ese año se elegiría 
mediante sufragio efectivo y no bajo una designación directa al Jefe de Gobierno, asemejando el gobierno 
electo de cualquier entidad.  

Es por todo esto que, es necesario actualizar el artículo 82 Constitucional que plantea en su fracción VI, parte 
de los requisitos con los que se deberá cumplir para que cualquier mexicano pueda aspirar legítimamente al 
cargo de Presidente de la República. Entre ellos se encuentra el de separarse de su cargo con un mínimo de 
seis meses antes del día de la elección. Los cargos a que se hace referencia son los de: Secretario o 
Subsecretario de Estado, Jefe o Secretario General de Departamento Administrativo, Procurador General de 
la República, ó Gobernador de algún estado de la República, y se omite al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, en vista de que esta figura de gobierno no existía anteriormente.  

Por ello, los diputados de Acción Nacional venimos a plantear la adecuación de un término en este artículo 
constitucional, para que sea obligación del encargado del gobierno del Distrito Federal el que se separe de su 
cargo con seis meses de antelación en caso de que aspire a la investidura del cargo de Presidente de la 
República, y con ello dar un trato de igualdad al de los Gobernadores de los estados.  

Aunque pudiera interpretarse que por analogía se encuentra comprendido la obligación del Jefe de Gobierno 
de separarse del cargo para optar por una candidatura, creemos que es mejor que se diga explícitamente y 
así eliminar un punto de discusión que puede ser detonador de conflictos políticos.  

Es importante recalcar, aunque sea obvio, que esta disposición normativa busca que los aspirantes a quienes 
se hace referencia en la citada fracción VI, se retiren de sus cargos para que no utilicen las prebendas del 
mismo en beneficio de sus aspiraciones políticas y compitan en un esquema inequitativo. Un régimen 
democrático no se estructura solo con el sufragio efectivo. Por el contrario, es elemento importante del mismo, 
el estado de derecho estructurado en normas claras que propicien la equidad entre todos.  

En otras palabras, establecer reglas claras en las que todos puedan aspirar legítimamente a un cargo de 
elección popular, es una obligación del legislador que no debemos evitar.  

Inclusive cabe decir que el estatuto de gobierno del Distrito Federal en su transitorio 94-11, indica que las 
atribuciones que las leyes, reglamentos y demás disposiciones normativas otorguen al Jefe del Departamento 
del Distrito federal, se entenderán conferidas, en lo conducente, al Jefe del Distrito federal.  

Por ello mismo elevarlo a un nivel constitucional es una tarea necesaria para actualizar nuestra normatividad, 
y con ello contribuir a una mayor claridad de la norma. Así también, y para darle congruencia a la propuesta 
es necesario suprimir la referencia que hace el texto constitucional de Jefe o Secretario General de 
Departamento Administrativo.  

Con fundamento en lo anterior, dejamos claro que no existe otra motivación que la de establecer un trato de 
igualdad que no de lugar a interpretaciones diversas o discusiones bizantinas.  

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración del Honorable Congreso de la Unión, la presente  

Iniciativa con proyecto de decreto  

Artículo Único.- Se reforma la fracción VI del artículo 82 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos para quedar como sigue:  

Artículo 82.- Para ser Presidente se requiere:  

I. a V. ...  

VI.- No ser secretario o subsecretario de Estado, Procurador General de la República, ni Gobernador 
de algún estado o Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a menos que se separe de su puesto seis 
meses antes del día de la elección; y  
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VII.- ... 

Transitorio  

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación.  

Dado en Palacio Legislativo, a los 17 días del mes de marzo del dos mil cinco.  

Dip. Norberto Enrique Corella Torres (rúbrica)  
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E. 
31-03-2005 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma el artículo 82 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
Presentada por el Dip. Hugo Rodríguez Díaz, del Grupo Parlamentario del PRI, en la LIX Legislatura. 
Se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales.  
Gaceta Parlamentaria, 31 de marzo de 2005. 
 

QUE REFORMA EL ARTICULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO HUGO RODRÍGUEZ DÍAZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PRI  

El suscrito diputado federal Hugo Rodríguez Díaz, integrante de esta H. LIX Legislatura, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 71, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55, 
fracción II del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 
relativos, pone a la consideración de esta asamblea erigida en Constituyente Permanente la siguiente 
iniciativa con proyecto de decreto que propone la modificación y adición de la fracción VI del Artículo 82 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos a fin de señalar que, para ser Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, el funcionario público -de los que señala dicha fracción VI-, se deberá de separar 
de su cargo por lo menos 18 dieciocho meses antes del día de la elección; además, se adiciona la figura de 
jefe de Gobierno del Distrito Federal y de funcionarios secundarios a la misma fracción del 82 
Constitucional.  

Exposición de Motivos  

Primero. Las nuevas reglas institucionales que culminaron con la transición política en el año 2000 en México, 
no solamente significaron una alternancia en el gobierno de un partido político a otro, sino que además, dicha 
transición arrastró consigo otros elementos de igual envergadura como el fortalecimiento del Poder Legislativo 
y Judicial. Sin embargo, en el camino quedaron algunos detalles que por sencillos que parezcan, resultan 
trascendentes en la vida democrática de México. Uno de estos elementos que es necesario retomar es la 
competencia institucional por alcanzar la Presidencia de la República. Las reglas en las democracias 
contemporáneas sugieren que el juego político debe darse a partir de circunstancias equitativas entre los 
contendientes, es decir, los sistemas electorales parten de dos principios fundamentales: la competencia y la 
competitividad. Esto es que, tanto entre los partidos políticos como entre sus candidatos, debe prevalecer la 
equidad y la igualdad de condiciones institucionales para hacerse de un cargo público por lo que ninguna 
fuerza política o candidato debe de encontrarse en ventaja o desventaja con respecto a las demás.  

Segundo. Dentro de este cuadro de competencia, las denominadas "precampañas" son un asunto que se ha 
abordado intensamente en diferentes foros y debates entre la sociedad civil, partidos políticos, intelectuales, 
así como entre otros grupos de opinión, sin embargo, legislativamente no se ha trabajado en el tema, por lo 
que es de importancia dar el primer paso y ese comienza por plasmarlo a nivel constitucional, como principal 
ordenamiento jurídico de los mexicanos, para que en un futuro inmediato, se haga la instrumentación 
necesaria de las leyes respectivas.  

Así, dada esta nueva democratización del sistema electoral y del agotamiento de las "reglas no escritas", por 
todos conocidas, es que surgen nuevas formas y nuevos actores con intereses políticos que buscan 
tenazmente la Presidencia de la República, no solamente de mi partido, sino de las otras dos principales 
fuerzas políticas del país. Así nacen las "precampañas" como mecanismo de promoción política fuera de los 
tiempos permitidos y, en muchos casos, se realizan desde algún cargo público como lo estamos viendo ahora. 
En principio, es innegable que toda persona tiene derecho a aspirar a mejores condiciones políticas, laborales, 
profesionales o de cualquier otra índole que le remunere en un mejor desarrollo personal Pero también, es de 
señalar que es preciso legislar al respecto para evitar "adelantar" los tiempos electorales como esta 
sucediendo ahora.  

Tercero. Ahora bien, es de todos conocido que algunos de estos aspirantes a relevar al Ejecutivo Federal lo 
expresan de forma abierta desde un cargo público como una secretaría de Estado o una gubernatura. Esto es 
totalmente lícito siempre y cuando el funcionario público no pase de las palabras a los hechos, es decir, que 
utilice de manera lucrativa su cargo para erigir una candidatura de cualquier tipo. Además, aún y cuando así lo 



 2

hayan expresado ante la opinión pública se puede interpretar como una ventaja por parte de estos candidatos 
con respecto a otros que no poseen un puesto de la misma envergadura, ya que los primeros, poseen 
recursos y medios logísticos que bien podrían ser mal aprovechados para realizar una campaña por demás 
dolosa. En este sentido, sobra decir que los cargos son de carácter público, por lo que un servidor público no 
debe privilegiar sus intereses personales sobre los de la ciudadanía; mucho menos, utilizar los recursos que 
se encuentran a su disposición para fomentar una campaña política que desde el principio carece de 
legitimidad, ya que sus adversarios políticos que no cuentan con cargo o puesto similar, se encuentran en 
niveles de competencia inferiores, y aún más, se está cometiendo el delito de peculado al llevar a cabo dicha 
acción.  

Esto no quiere decir que la contienda electoral entre candidatos se deba de dar entre secretarios de Estado o 
gobernadores u otros funcionarios -por lo antes mencionado- sino de lo que se trata es de prever tales actos a 
fin de moderar la competencia en la que cada individuo pueda utilizar de manera arbitraria los medios que 
disponga para estos fines. Tampoco se pretende restringir los derechos de todos aquellos que pretendan 
aspirar a desempeñar el cargo del Ejecutivo federal.  

En este sentido, el espíritu de esta iniciativa es brindar un marco jurídico lo suficientemente coherente con los 
tiempos político-electorales que emergen de la nueva dinámica democrática, por ello, propongo a esta 
asamblea la modificación del artículo 82 constitucional a fin de que los servidores públicos que señala la 
fracción VI del citado artículo, se separen de su cargo 18 dieciocho meses antes de los que señala el texto 
actual.  

Cuarto. La razón por la que el suscrito señala la ampliación a 18 meses totales de la mencionada fracción VI, 
radica en que los seis meses requeridos actualmente para separarse de su cargo son los mismos que el 
Código Federal de Procedimientos Electorales (Cofipe) señala para iniciar de manera sensata las campañas 
electorales, por lo que considero que debe de extenderse este periodo de renuncia pues prácticamente 
cualquier funcionario de los que menciona la fracción VI del 82 constitucional, puede renunciar, de acuerdo 
como lo señala la ley, y al día siguiente inscribirse como candidato formal a alguna formula política, habiendo 
aprovechado el cargo al que renuncio recientemente y eso podría influir en el desempeño de las campañas 
electorales, pues estos candidatos que acabaron de renunciar, arrastran las ventajas de las llamadas 
"precampañas" que ya anteriormente había yo hecho mención.  

Quinto. Por otra parte, al hacer la revisión de la fracción que se pretende reformar, es de observar que falta 
adicionar la figura de jefe de Gobierno del Distrito Federal; sin embargo, quiero hacer constar que uno de 
mis compañeros de bancada ya había presentado anteriormente una Iniciativa en la que se propone dicha 
adición, por lo que en economía de tiempo y evitar redundar en argumentos ya esgrimidos y planteados en 
otro trabajo legislativo, solicito retomar la propuesta íntegra del compañero diputado para complementar esta 
misma, señalando que esa iniciativa pretende adicionar no solamente la figura de jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, sino que también la de otros funcionarios públicos de niveles secundarios, ya que resulta importante 
incluirlos para evitar que en niveles secundarios de gobierno se dé el mismo fenómeno que esta ocurriendo en 
las secretarías de Estado o en las gubernaturas.  

Finalmente, quiero hacer del conocimiento que en el transitorio de esta propuesta se señala que entrara en 
vigor después de las elecciones presidenciales que habrán de celebrarse en julio de 2006, para evitar que se 
malinterprete como arremetida en contra de los actuales actores políticos que bien podrían sentirse 
incomodados en su persona.  

En este sentido, el suscrito, diputado federal Hugo Rodríguez Díaz, integrante de la LIX Legislatura, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y relativos, pone a la consideración de esta asamblea, 
en su carácter de Constituyente Permanente, la siguiente  

Iniciativa con proyecto de decreto, que presenta el diputado federal Hugo Rodríguez Díaz, que propone 
la modificación y adición de la fracción VI del artículo 82 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a fin de señalar que, para ser Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, el 
funcionario público de los que señala dicha fracción VI se deberá separar de su cargo por lo menos 18 
meses antes del día de la elección; además, se adiciona la figura de jefe de Gobierno del Distrito Federal 
a la misma fracción del 82 constitucional  
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Artículo Único. Se propone la modificación y adición de la fracción VI del artículo 82 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 82. Para ser Presidente se requiere:  

I. a V. ...  

VI. No ser secretario o subsecretario de Estado, jefe o secretario general de Departamento 
Administrativo, procurador general de la República, jefe de Gobierno del Distrito Federal, ni 
gobernador de algún estado, a menos que se separe de su puesto doce meses antes del día de la 
elección; y  

VII. ... 

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor, una vez publicado en el Diario Oficial de la Federación, al día 
siguiente de la elección de julio de 2006.  

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a 31 de marzo de 2005.  

Dip. Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica) 
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27-09-2005 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto que reforma la fracción VI, 
del artículo 82 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
Aprobado con 377 votos en pro y 1 abstención. 
Se turnó a la Cámara de Senadores.  
Gaceta Parlamentaria, 22 de septiembre de 2005. 
Discusión y votación, 27 de septiembre de 2005. 
 

DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 
LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS  

Honorable ASAMBLEA:  

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, le 
fueron turnadas para su estudio y dictamen, diversas iniciativas de reformas al artículo 82 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 44 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos y los artículos 56, 60, 65, 66, 85, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a consideración de 
esta Honorable Asamblea el siguiente:  

DICTAMEN  

I. Del Proceso Legislativo.  

a) En sesión celebrada el 5 de abril del 2004, por la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, el diputado José Porfirio Alarcón Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, a nombre de diversos diputados de los grupos parlamentarios de los partidos 
Revolucionario Institucional, Acción Nacional, Revolución Democrática y Verde Ecologista de México, 
presentó la iniciativa que reforma y adiciona el artículo 82 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, misma que fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, para su estudio y 
elaboración del dictamen correspondiente.  

b) En sesión celebrada el 13 de abril del 2004, por la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, el diputado René Meza Cabrera, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, presentó la iniciativa para reformar la fracción VI y adicionar la fracción VIII 
al artículo 82 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que fue turnada a la 
Comisión de Puntos Constitucionales, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente.  

c) En sesión celebrada el 21 de octubre del 2004, por la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, el diputado René Arce Islas, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, presentó la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que fue turnada a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, y posteriormente el 8 de noviembre del 2004, en ampliación de turno, también a la Comisión 
Especial para la Reforma del Estado, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente.  

d) En sesión celebrada el 30 de marzo del 2005 por la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, el diputado Norberto Enrique Corella Torres, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, presentó la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción 
VI del artículo 82 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que fue turnada a 
la Comisión de Puntos Constitucionales, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente.  

e) En sesión celebrada el 31 de marzo del 2005, por la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, el diputado Hugo Rodríguez Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido 
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Revolucionario Institucional, presentó la iniciativa con proyecto que propone la modificación y adición de 
la fracción VI del artículo 82 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que 
fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente.  

f) En reunión celebrada por la Comisión de Puntos Constitucionales el 15 de marzo del 2005, se dio trámite de 
recibo correspondiente a las iniciativas enunciadas en los incisos a) y b) de este apartado.  

De igual manera el 12 de septiembre del 2005, se dio trámite de recibo correspondiente a las iniciativas 
enunciadas en los incisos c), d) y e) de este apartado.  

g) Con fecha 12 de septiembre del año 2005, en sesión de esta Comisión, existiendo el quórum 
reglamentario, fue aprobado el presente dictamen, por lo que se pone a consideración de esta Soberanía para 
su discusión y resolución constitucional.  

�II. Materia de las Iniciativas.  

Las iniciativas referidas en los incisos a), b), d) y e) del apartado anterior, presentadas por diputados de las 
distintas fracciones parlamentarias que integran esta Honorable Cámara, coinciden en su propósito de 
reformar la fracción VI del artículo 82, a fin de incluir al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en el listado de 
servidores públicos que, para ser Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, deben separarse de su 
encargo seis meses antes del día de la elección.  

Las iniciativas consideradas en el presente dictamen son las enunciadas en el párrafo anterior, sin embargo la 
iniciativa del inciso c) del apartado I, se incluye en el mismo solamente en razón del tema, pero no se pone a 
consideración de esta Soberanía en virtud de que fue turnada a comisiones unidas.  

Es de hacer mención que las iniciativas valoradas consideran otras posibles reformas, por lo que esta 
dictaminadora solamente incluye la materia de este dictamen, establecida en el primer párrafo de este 
apartado, para que los otros temas puedan ser incluidos en dictámenes posteriores.  

III. Valoración de las Iniciativas.  

Los requisitos para ocupar un cargo de elección popular son las características mínimas necesarias que debe 
reunir una determinada persona con el objeto de tener la posibilidad jurídica para aspirar a dicho cargo y, por 
consiguiente, participar en el proceso electoral con el status de candidato, en este caso en concreto, a 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.  

El artículo 82 establece un sistema mixto de requisitos de elegibilidad, señalando causas de inelegibilidad 
absolutas o condiciones de elegibilidad, en sus fracciones I y II (nacionalidad y edad). Y por otra parte, en las 
demás fracciones se establecen causas de inelegibilidad relativas, incompatibilidades o impedimentos, tal es 
el caso de la fracción VI cuyo estudio nos ocupa:  

"VI. No ser Secretario o subsecretario de Estado, jefe o secretario general de departamento administrativo, 
Procurador General de la República ni gobernador de algún Estado, a menos de que se separe de su puesto 
seis meses antes del día de la elección, y"  

Las inelegibilidades relativas, incompatibilidades o impedimentos, hayan su motivación en que se adoptan 
casi siempre en relación con personas que desempeñan determinadas funciones públicas que en caso de no 
separarse de ellas durante el periodo de lucha electoral, eventualmente podrían utilizarlas para presionar a los 
electores o ponerlos al servicio del partido que los postula como candidatos.  

Las reglas en las democracias contemporáneas sugieren que el juego político debe de darse a partir de 
circunstancias equitativas entre los contendientes, tanto entre los partidos políticos como entre sus candidatos 
y, por tanto, debe prevalecer la equidad y la igualdad de condiciones institucionales para hacerse de un cargo 
público, partiendo de dos principios fundamentales: la competencia y la competitividad, por lo que ninguna 
fuerza política o candidato debe de encontrarse en ventaja o desventaja con respecto a los demás.  
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Ya lo dice Manuel González Oropeza en su estudio sobre el artículo que se pretende reformar "?el objetivo del 
artículo ha permanecido intacto desde el siglo XIX: garantizar que los candidatos a la presidencia no 
manipulen al pueblo elector ni ejerzan poder o influencia para acceder o continuar en el cargo público más 
importante de nuestro sistema político."  

El hecho de que los servidores públicos enlistados en la fracción VI deban de separase de su encargo seis 
meses antes del día de la elección, a fin de poder ser candidatos a la Presidencia de la República, se justifica 
perfectamente por razones de equidad política. El Constituyente Permanente, consideró dicho plazo suficiente 
para eliminar por completo la influencia que dichos funcionarios pudieran hacer valer en las elecciones, con el 
propósito de hacer triunfar su candidatura.  

Entre dichos servidores públicos se hace referencia al "jefe o secretario general de departamento 
administrativo". Al respecto tenemos que dichos departamentos fueron creados por motivos administrativos, 
que a lo largo de nuestra historia tuvieron distintas actividades y obligaciones, entre las principales funciones 
estaban las de ser auxiliar técnico del Ejecutivo, en diversos rubros de la administración pública federal. Así 
fue como surgieron los primeros departamentos administrativos, bajo la dirección del Presidente Carranza en 
1917.  

En 1824 se creó, por decreto, lo que hoy conocemos como el Distrito Federal, con el objeto de ser el sitio en 
el cual se asentara la representación de los poderes federales. Después de que en 1847 se denominara a la 
Ciudad de México como Distrito Federal conformándose como una jurisdicción híbrida y única, en 1928 nació 
el Departamento del Distrito Federal y a la cabeza del mismo, el Jefe de dicho departamento administrativo, 
nombrado directamente por el Presidente de la República.  

El proceso histórico por el que transitó el Distrito Federal logró que ganara facultades que lo han asemejado a 
cualquier entidad federativa. No fue sino hasta 1997 que el Distrito Federal dejó de ser una dependencia más 
del Gobierno de la Federación, y a partir de ese año se eligió mediante sufragio efectivo y no bajo una 
designación directa al Jefe de Gobierno, semejante, pero nunca idéntico, a cualquier gobierno de un estado 
de la República.  

En este sentido, coincidimos con los iniciadores en que el Jefe del Gobierno del Distrito Federal, en virtud del 
cargo que ostenta, además de su importante presencia en la opinión pública, goza de más elementos que 
pueden facilitarle sus aspiraciones al utilizarlos, por no tener que separarse de su encargo antes de la 
elección y, como consecuencia de esto, pueda realizar una campaña más ventajosa para él, en perjuicio de 
los demás candidatos, lo cual es contrario a las aspiraciones de un país por un proceso electoral transparente 
y equilibrado.  

El artículo en comento ha sido reformado en tres ocasiones en su fracción sexta, referente a los impedimentos 
impuestos a los servidores públicos de cuyos cargos deben separarse para estar en condiciones de competir 
en igualdad de posición por la titularidad del Poder Ejecutivo.  

Estamos de acuerdo en que las variantes en la nomenclatura burocrática, que ha modificado la denominación 
de los cargos públicos, o creado otros hace necesario actualizar la fracción VI del artículo 82 Constitucional, 
para que sea obligación del Jefe de Gobierno del Distrito Federal el que se separe de su cargo con seis 
meses de antelación al día de la elección, en caso de que aspire a la investidura de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, y con ellos dar un trato de igualdad al de los secretarios o subsecretarios de Estado, al de 
Procurador General de la República, así como al de los gobernadores de los estados.  

Aunque pudiera interpretarse que por analogía se encuentra comprendida la obligación del Jefe de Gobierno, 
de separarse del cargo para optar por una candidatura, coincidimos que es mejor que se diga explícitamente, 
suprimiendo la referencia que hace el texto Constitucional de jefe o secretario general de departamento 
administrativo, y así eliminar un punto de discusión que puede ser detonador de conflictos políticos.  

Contribuir a una mayor claridad de la norma, realizando la tarea necesaria de actualizar nuestra normatividad, 
en este caso, estableciendo reglas claras en las que todos puedan aspirar legítimamente a un cargo de 
elección popular, es una obligación de los legisladores que no debemos evitar, por lo que nos permitimos 
someter a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión el 
siguiente dictamen con proyecto de:  



 4

DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN VI, DEL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  

Artículo Único.- Se reforma la fracción VI, del Artículo 82 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 82. Para ser Presidente se requiere:  

I. a V. ....  

VI. No ser Secretario o subsecretario de Estado, Procurador General de la República, gobernador de algún 
Estado ni Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a menos de que se separe de su puesto seis meses antes 
del día de la elección, y  

VII. ...........  

TRANSITORIO  

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos 
Mexicanos, a los 12 días del mes de septiembre de 2005.  

Diputados: Ernesto Alarcón Trujillo (rúbrica); Rubén Maximiliano Alexander Rábago (rúbrica), secretario; 
Sergio Álvarez Mata (rúbrica); René Arce Islas (rúbrica); Francisco Antonio Astiazarán Gutiérrez (rúbrica), 
secretario; Federico Barbosa Gutiérrez (rúbrica); Ángel Augusto Buendía Tirado (rúbrica); Enrique Burgos 
García (rúbrica); Víctor Manuel Camacho Solís (rúbrica); Horacio Duarte Olivares (rúbrica); Enrique Ariel 
Escalante Arceo (rúbrica); Francisco Cuauhtémoc Frías Castro (rúbrica), Presidente; Luis Antonio González 
Roldán (rúbrica), secretario; J. Jesús Lomelí Rosas (rúbrica), secretario; Luis Maldonado Venegas (rúbrica), 
secretario; Germán Martínez Cázares; Arturo Nahle García (rúbrica), secretario; Janette Ovando Reazola 
(rúbrica); Aníbal Peralta Galicia (rúbrica); Jorge Luis Preciado Rodríguez (rúbrica); Laura Reyes Retana 
Ramos (rúbrica); Rogelio Humberto Rueda Sánchez (rúbrica); Claudia Ruiz Massieu Salinas (rúbrica); Jorge 
Leonel Sandoval Figueroa (rúbrica); Socorro Userralde Gordillo (rúbrica); Marisol  
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27-09-2005 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto que reforma la fracción VI, 
del artículo 82 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
Aprobado con 377 votos en pro y 1 abstención. 
Se turnó a la Cámara de Senadores.  
Gaceta Parlamentaria, 22 de septiembre de 2005. 
Discusión y votación, 27 de septiembre de 2005. 
 
 

El siguiente punto del orden del día es la discusión del dictamen con proyecto de decreto que reforma la 
fracción VI del artículo 82 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria, pregunte la Secretaría a la Asamblea si 
es de dispensársele la lectura al dictamen. 

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la 
Asamblea en votación económica, si se le dispensa la lectura al dictamen. 

Los ciudadanos diputados y ciudadanas diputadas que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

Votación 

Los ciudadanos diputados y ciudadanas diputadas que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. 

Votación 

Mayoría por la afirmativa, diputado Presidente. 

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Se le dispensa la lectura. 

En términos del 108 del Reglamento Interior, tiene el uso de la palabra el señor diputado don Arturo Nahle, a 
efecto de presentar la fundamentación a nombre de la Comisión. 

El diputado Arturo Nahle García: Gracias diputado presidente. 

En una democracia moderna la equidad debe ser la piedra angular en las contiendas políticas. Dicha equidad 
debe entenderse como la igualdad de condiciones para contender por un cargo de elección popular.  

Un apotegma relacionado con la equidad en los procesos electorales es la afirmada por el insigne Manuel 
González Oropeza, misma que señala que los candidatos a la presidencia no deben manipular al pueblo 
elector ni ejercer poder o influencia para acceder o continuar en el cargo público más importante de nuestro 
sistema político.  

Los servidores públicos sea cual fuere su jerarquía o carácter, en pleno respeto a los principios consignados 
en nuestra Carta Magna, deben separarse de su encargo por razones de equidad política en un término 
prudente, ya que es necesario eliminar por completo la influencia que dichos funcionarios pudieran hacer valer 
en las elecciones con el propósito de hacer triunfar su candidatura.  

Entre los servidores públicos que ineludiblemente tienen la obligación de separarse de su cargo para 
contender en un proceso electoral, están los gobernadores de los estados y el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, los cuales en virtud del cargo que ostentan además de su importante presencia en la opinión pública 
gozan de diversos elementos que pueden allanarles el camino en sus aspiraciones políticas y por ende 
facilitarles la realización de una campaña ventajosa.  
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En ese sentido hoy más que nunca es imprescindible darle al Jefe de Gobierno del Distrito Federal un 
tratamiento similar al de los gobernadores de los estados ya que guardan una gran semejanza en la función 
que desempeñan, son elegidos democráticamente mediante votación universal, libre, directa y secreta y de 
igual forma se encuentran a cargo del Ejecutivo y de la Administración Pública Local en sus respectivas 
demarcaciones.  

Las similitudes entre el Jefe de Gobierno del Distrito Federal y los gobernadores de los estados, han sido 
ratificadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al sostener que como consecuencia de la 
conformación política que se le confirió al Distrito Federal en 1996, sus órganos políticos en el caso concreto 
del Jefe de Gobierno, guarda semejanzas fundamentales con los titulares de los ejecutivos locales.  

En tal virtud, si los gobernadores de los estados al igual que los secretarios y subsecretarios de Estado, así 
como el Procurador General de la República, tienen la obligación de separarse de su cargo 6 meses antes del 
día de la elección, es necesario incorporar al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con la finalidad de que se 
incluya en los requisitos de elegibilidad consignados en la fracción VI del artículo 82 de nuestra Ley Suprema. 

Con la reforma a esta fracción VI del artículo 82 constitucional que a nombre de la Comisión de Puntos 
Constitucionales someto a su consideración, se establecería explícitamente la obligación del Jefe de Gobierno 
de separarse de su cargo 6 meses antes del día de la elección para contender por la Primera Magistratura de 
la Nación, y al mismo tiempo se eliminaría del texto lo referente a los jefes o secretarios generales de 
departamentos administrativos mismos que fueron creados durante el mandato del Presidente Venustiano 
Carranza, pero que desaparecieron durante las últimas décadas.  

Muchas gracias. 

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Muchas gracias diputado. 

Esta presidencia no tiene registrados oradores, se trata de un artículo único, se considera el asunto 
suficientemente discutido. Se ruega a la Secretaría ordenar la apertura del sistema electrónico de votación 
hasta por cinco minutos, en el entendido de que por tratarse de una reforma constitucional se requiere de 
votación calificada.  

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del 
Reglamento Interior. Abrase el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a la votación en lo general 
y en lo particular del proyecto de decreto en un solo acto.  

VOTACION 

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Señor presidente, se emitieron 377 votos en pro; cero en contra 
y una abstención.  

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Aprobado en lo general y en lo particular por 377 votos el 
proyecto de decreto que reforma la fracción VI del artículo 82 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

Pasa al Senado para sus efectos constitucionales.  
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29-09-2005 
Cámara de Senadores. 
MINUTA proyecto de decreto que reforma la fracción VI, del artículo 82 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
Se turnó a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; y de Estudios Legislativos, Primera.  
Gaceta Parlamentaria, 29 de septiembre de 2005. 
 
 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  
 

M I N U T A P R O Y E C T O 
D E D E C R E T O 

QUE REFORMA LA FRACCIÓN VI, DEL ARTÍCULO 82 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción VI, del Artículo 82 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 82. Para ser Presidente se requiere: 

l. a V. ... 

VI. No ser Secretario o subsecretario de Estado, Procurador General de la República, gobernador de algún 
Estado ni Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a menos de que se separe de su puesto seis meses antes 
del día de la elección, y 

VII. ... 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SALON DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- 
México, D. F., a 27 de septiembre de 2005. 

DIP. HELIODORO DIAZ ESCARRAGA DIP. MARCOS MORALES TORRES 

Presidente Secretario 
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19-12-2006 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; y de Estudios Legislativos, Primera, con 
proyecto de decreto que reforma la fracción VI, del artículo 82 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
Aprobado con 92 votos en pro. 
Se turnó a las Legislaturas de los Estados. 
Gaceta Parlamentaria, 19 de diciembre de 2006. 
Discusión y votación, 19 de diciembre de 2006. 
 
 
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 
PRIMERA, EL QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN VI DEL 
ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  
 

HONORABLE ASAMBLEA 

A las Comisiones que suscriben, les fue turnada para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente 
la Minuta Proyecto de Decreto que reforma la fracción VI del artículo 82 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Los senadores integrantes de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y Estudios Legislativos, 
Primera; realizaron diversos trabajos a efecto de revisar el contenido de la Minuta y expresar sus 
observaciones y comentarios a la misma, e integrar el presente dictamen. 

Y de conformidad con el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los 
artículos 85, 86, 94 y 103 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en los artículos 56, 60, 87, 88 y del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se somete a consideración de esta Honorable Cámara 
de Senadores el presente dictamen al tenor de los siguientes: 

I. ANTECEDENTES 

En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, el día 27 de septiembre de 2005, 
se aprobó el Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales con Proyecto de Decreto que reforma la 
fracción VI del artículo 82 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión recibió de su colegisladora la Minuta 
referida, turnándola a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y Estudios Legislativos, Primera, el 
29 de septiembre del mismo año, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente.  

II. MATERIA DE LA MINUTA 

El propósito de la Minuta Proyecto de Decreto que reforma la fracción VI del artículo 82 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, es considerar al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en el listado 
de servidores públicos que para ser Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, requieren separarse de su 
encargo seis meses antes del día de la elección.  

II. CONSIDERACIONES 

Estas comisiones dictaminadoras coinciden en la justificación de la regulación constitucional de enlistar a 
diversos servidores públicos que pretendan ser candidatos a la Presidencia de la República para que se 
separen de su encargo seis meses antes del día de la elección, en razón de la equidad política, ya que como 
lo señala la Minuta en estudio, el Constituyente Permanente consideró dicho plazo suficiente para eliminar la 
influencia que dichos funcionarios pudieran hacer valer en las elecciones, con el propósito de obtener el 
triunfo en su candidatura.  
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Nuestra Carta Magna establece como requisito para ser Presidente de la República, en la fracción VI del 
artículo 82: 

"No ser secretario o subsecretario de Estado, jefe o secretario general de Departamento Administrativo, 
Procurador General de la República, ni Gobernador de algún Estado, a menos de que se separe de su puesto 
seis meses antes del día de la elección." 

En este precepto se contempla al "jefe o secretario general de departamento administrativo". Al respecto, es 
importante precisar que en México, a finales del siglo XIX, se hizo posible la existencia de una 
administración estable y centralizada, requisito necesario para la existencia del derecho 
administrativo, contemplando en la administración centralizada al Presidente de la República, 
Secretarías de Estado y departamentos administrativos. 

La figura de departamento administrativo, materia de la Minuta referida, es el de mayor rango previsto en 
nuestra Carta Magna, cuyo titular depende directamente del Ejecutivo Federal.  

El departamento administrativo, como órgano superior de la administración pública apareció en nuestras 
constituciones en 1917. En el dictamen del Constituyente de Querétaro sobre los artículos 90 y 92 que 
versaban sobre los departamentos administrativos, argumentaban la creación de los mismos como una nueva 
clase de entidades o grupo de órganos del Ejecutivo que administren algún servicio público, es decir, fueron 
creados para dedicarse exclusiva y únicamente al mejoramiento de cada uno de los servicios públicos, 
dependiendo directamente del Ejecutivo. 

De 1917 a 1982 los departamentos administrativos sufrieron tres incrementos y cuatro descensos; de los siete 
departamentos que como número máximo hubo en 1935, para 1982 solamente restaba uno, que realmente no 
corresponde a una dependencia con funciones territorialmente federales.  

Una vez desaparecidos los departamentos administrativos como organismos técnico-administrativos del 
Ejecutivo, encargados de algunos servicios públicos, el único que subsistió fue el del Distrito Federal, cuya 
naturaleza y características especiales lo constituyen en un caso de excepción. Su forma de organización era 
realmente especial, pues al suprimirse el Municipio en 1928, el gobierno del Distrito Federal pasó a ser un 
atípico departamento administrativo.  

Se estima innecesario entrar en un análisis de la evolución histórica del Distrito Federal y del departamento 
que lo administraba, sin embargo es importante mencionar que a partir de su desaparición en 1994, mismo 
que perduró dentro de la legislación hasta 1997, se ha modificado la naturaleza jurídica y estructura del 
gobierno del Distrito Federal, dejando de ser una dependencia más del gobierno de la Federación, 
actualmente es gobernado por un Jefe de Gobierno elegido por voto popular, al igual que los jefes 
delegacionales de sus demarcaciones territoriales, dándole cierta paridad a cualquier gobierno de un Estado 
de la República.  

Por lo anteriormente señalado, estas comisiones dictaminadoras, coinciden con la propuesta de reforma, 
materia de este dictamen, toda vez que la figura de departamento administrativo es obsoleta, pues desde su 
creación en la Constitución de 1917 a la fecha resulta inoperante. Por lo que conservar en el listado de 
servidores públicos que aspiren a ser candidatos a la Presidencia de la República, que deben separarse de su 
puesto seis meses antes del día de la elección, al jefe o secretario general de Departamento Administrativo, 
significaría una falta de lógica jurídica e incongruencia, por ser un instrumento administrativo que no es 
vigente, lo que provoca una incertidumbre jurídica.  

Aunado a que el Jefe de Gobierno del Distrito Federal es quien tiene a su cargo el órgano ejecutivo de 
carácter local y la administración pública en la entidad, estas comisiones unidas coinciden en que este 
servidor público, con la investidura que ostenta, goza de más elementos que le puede facilitar llevar a cabo 
una campaña electoral más ventajosa sobre los demás candidatos, lo cual es contrario a las aspiraciones de 
un país respecto a la equidad en un proceso electoral equilibrado y transparente. Por lo que es aceptable 
reformar la fracción VI del artículo 82 constitucional para considerarlo en el listado de servidores públicos a 
que se refiere. 

Como se expresa en la valoración de la Minuta en estudio, la obligación del Jefe de Gobierno de separarse 
del cargo para optar por la candidatura presidencial podría interpretarse por analogía, sin embargo se coincide 
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en señalar de manera expresa en el texto constitucional al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, para evitar 
interpretaciones implícitas que puedan crear confusión o discusión. 

Por los razones anteriormente expuestas, se considera procedente incorporar en el texto constitucional la 
propuesta de la Minuta en estudio; por lo que estas Comisiones Unidas sometemos a la consideración de esta 
Soberanía el siguiente PROYECTO DE 

DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN VI, DEL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  

Artículo Único.- Se reforma la fracción VI, del Artículo 82 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue:  

"Artículo 82. Para ser Presidente se requiere:  

I - V............ 

VI. No ser Secretario o subsecretario de Estado, Procurador General de la República, gobernador de algún 
Estado ni Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a menos de que se separe de su puesto seis meses antes 
del día de la elección, y  

VII............ " 

TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Salón de Sesiones de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos 
Mexicanos, a los 28 días del mes de noviembre de 2006. 

 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA 
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19-12-2006 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; y de Estudios Legislativos, Primera, con 
proyecto de decreto que reforma la fracción VI, del artículo 82 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
Aprobado con 92 votos en pro. 
Se turnó a las Legislaturas de los Estados. 
Gaceta Parlamentaria, 19 de diciembre de 2006. 
Discusión y votación, 19 de diciembre de 2006. 
 
 

Continuamos con la segunda lectura de un Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y 
de Estudios Legislativos, Primera, con Proyecto de Decreto que reforma la Fracción VI del artículo 82 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Debido a que se encuentra publicado en la Gaceta del Senado, pregunte la Secretaría a la Asamblea si se le 
dispensa su lectura.  

- EL C. SECRETARIO ZOREDA NOVELO: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se omite la 
lectura del Dictamen.  

Quienes estén porque se omita, favor de levantar la mano. 

( LA ASAMBLEA ASIENTE ) 

Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano. 

( LA ASAMBLEA NO ASIENTE ) 

Sí se omite la lectura, señor Presidente. 

- EL C. PRESIDENTE ARROYO VIEYRA: Luego entonces, y una vez que el senador Pedro Joaquín Coldwell 
ha hecho uso de la voz en términos del artículo 108 del Reglamento, está a discusión el Dictamen. 

Esta Presidencia no tiene registro de oradores. Luego entonces, considera el asunto suficientemente 
discutido. 

Abrase el sistema electrónico de votación por 3 minutos, a efecto de recabar votación nominal. 

(SE ABRE EL SISTEMA ELECTRONICO DE VOTACION) 

- EL C. SECRETARIO ZOREDA NOVELO: Conforme al registro electrónico, señor Presidente, se emitieron 91 
votos en pro; ninguno en contra; ninguna abstención. 

- EL C. PRESIDENTE ARROYO VIEYRA: Mas el voto del senador Fernando Baeza. 

- EL C. SECRETARIO ZOREDA NOVELO: Fernando Baeza. 92 votos en pro. 

- EL C. PRESIDENTE ARROYO VIEYRA: Aprobado el Proyecto de Decreto que reforma la Fracción VI del 
artículo 82 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Pasa a las legislaturas de los estados para los efectos constitucionales. 
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09-05-2007 
Comisión Permanente. 
OFICIOS de los Congresos de los Estados de Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, 
Chiapas, Coahuila, Colima, Durango, Guanajuato, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Puebla, 
Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas por los que comunican su 
aprobación a la minuta proyecto de decreto que reforma la fracción VI, del artículo 82 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
Se da cuenta de 22 votos aprobatorios. 
La Comisión Permanente declara aprobado el Decreto por el que se reforma la fracción VI, del artículo 82 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Se turnó al Ejecutivo Federal, para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria, 09 de mayo de 2007. 
Declaratoria, 09 de mayo de 2007. 
 
 
EL C. SECRETARIO DIPUTADO CARLOS  ERNESTO NAVARRO LOPEZ: Señor presidente, se recibieron 
comunicaciones de Congresos Estatales  por las que comunican su aprobación al Proyecto de Decreto  que 
reforma la Fracción VI del Artículo 82 Constitucional.  
 
-EL C. PRESIDENTE SENADOR BELTRONES RIVERA: Proceda también la Secretaría a realizar el 
escrutinio correspondiente a efecto de dar fe a la recepción de una mayoría de votos  que aprueben el 
decreto.  
 
-EL C. SECRETARIO DIPUTADO NAVARRO LOPEZ: Señor Presidente, informo a la  Asamblea que se 
recibieron los votos de los Congresos estatales de Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, 
Campeche, Chiapas, Coahuila, Colima, Durango, Guanajuato, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo 
León, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas al Proyecto 
de Decreto que reforma la fracción VI del Artículo 82 Constitucional.  
 
En consecuencia, esta Secretaría da fe  de la emisión de 22 votos aprobatorios del proyecto de decreto de 
referencia.  
 
Es todo, señor Presidente.  
 
-EL C. PRESIDENTE SENADOR BELTRONES RIVERA: A efecto de dar cumplimiento a lo que se establece 
en el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y una vez que se ha 
computado el voto aprobatorio  de la mayoría de las legislaturas estatales, esta Comisión Permanente declara 
que se aprueba el decreto que reforma la fracción VI del Artículo 82 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
 
Pasa al Ejecutivo de la Unión para sus efectos constitucionales. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma la fracción VI, del artículo 82 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y 
DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LA MAYORÍA DE 
LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, D E C R E T A: 

SE REFORMA LA FRACCIÓN VI, DEL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción VI, del Artículo 82 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 82. Para ser Presidente se requiere: 

I. a V. ........... 

VI. No ser Secretario o subsecretario de Estado, Procurador General de la República, gobernador de algún 
Estado ni Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a menos de que se separe de su puesto seis meses antes del 
día de la elección; y 

VII. ........... 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 9 de mayo de 2007.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Carlos 
Ernesto Navarro López, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes de junio de dos 
mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco Javier 
Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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